
 
ACUERDO N° 034 DE 2018 

(12 DE MARZO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-3 de la Ley 270 de 1996, el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 
2011 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Oscar Javier Miranda Rueda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.244.627 de Bogotá, por 

el término de ocho (8) días partir del 6 de marzo de 2018, quien ocupa 
el cargo de Asistente Administrativo Grado 8 de la Secretaría 
General. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 035 DE 2018 
 (13 DE MARZO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 23 de marzo de 2018, 

a la doctora Claudia Patricia Peñuela Arce, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Bolívar para asistir al  “Diplomado del Sistema de 
Control de Calidad para la Rama Judicial” que se realizará en la 
ciudad de Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



ACUERDO No. 036 DE 2018 

(13 DE MARZO) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-5, literal “a” del artículo 107 del decreto 1660 de 1978, el artículo 2-1 de la Ley 

1095 de 2006, el artículo 1° del Acuerdo No. 3896 de 2007, los artículos 1° literal g, 2°, 3° 

literal b y 6°-2 del Acuerdo No. 3972 de 2007 (adicionado por el artículo 2° del Acuerdo No. 

4007 de 2007)  y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el doctor Rafael Dario Restrepo Quijano, magistrado del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, de conformidad con el artículo 107 del decreto 1660 de 1978, tenía derecho a 
disfrutar de los días de vacancia judicial comprendidos entre el 3 y el 10 de abril de 2018, 

correspondiente al disfrute de los días de semana Santa. 

 

Que mediante acuerdo No. CSJAA15-727, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de La Guajira, le comunicó al doctor Restrepo Quijano, que 
durante los días de Semana Santa, debía garantizar las acciones de hábeas corpus, iniciadas 

ante los Jueces Administrativos del Circuito y Contencioso Administrativo de Antioquia.  

 

Que el doctor Rafael Dario Restrepo Quijano, mediante oficio de 9 de marzo de 2018, 

solicitó compensatorio correspondiente al disfrute de Semana Santa, entre el 2 y el 8 de abril 

de 2018.  
 

Que de conformidad con el inciso 2° del artículo 146 de la Ley 270 de 1996, en concordancia 

con el artículo 131-5 ibídem, corresponde a la Sala Plena del Consejo de Estado, en su 

calidad de nominador, concederlas,  

 
Que en mérito de lo expuesto, la Sala Plena,  

 

ACUERDA: 

 

 Artículo Primero: CONCEDER al doctor Rafael Dario Restrepo Quijano, 

magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, el disfrute 
de días compensatorios, entre el 2 y el 8 de abril de 2018, por 

haber atendido las acciones de habeas corpus durante los días de 

Semana Santa del año 2015.  

 

Artículo Segundo: ENCARGAR al doctor Álvaro Cruz Riaño Presidente del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, de las funciones del 
despacho del doctor Rafael Dario Restrepo Quijano, por el 
término de las vacaciones a él concedidas. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.    
 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).  

 

 

COMUNÍQUESE,  

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

ACUERDO No. 037 DE 2018 
 (13 DE MARZO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el día 15 de marzo, a partir de las 

10:30 a.m., y el 16 de marzo, en horas de la mañana, a la doctora 
Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección 

Quinta de esta Corporación, para asistir al “Encuentro Regional de 
Comités de Convivencia Laboral de la Rama Judicial” que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO No. 038 DE 2018 
 (13 DE MARZO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 20 y el 23 de marzo de  

2018 al doctor Guillermo Sánchez Luque, magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para asistir como conferencista al “XI 
Jornadas de Derecho Administrativo Iberoamericano” organizado 
por el Foro Administrativo Iberoamericano de Derecho 
Administrativo- FIDA, que se realizará en la ciudad de La Coruña- 
España. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) día del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO No. 039 DE 2018 
 (13 DE MARZO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 16 de marzo de  

2018 al doctor Germán Bula Escobar, presidente del Consejo de 
Estado, con el fin de participar en el evento “Asamblea de Rectores 
de la Red de Instituciones Técnicas Profesionales, Tecnológicas 
y Universitarias Públicas –Redttu” y en la reunión con el Tribunal 
Administrativo de Bolívar para la rendición de cuentas, que se 
realizará en la ciudad de Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Vicepresidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 040 DE 2018 

 (13 DE MARZO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de septiembre de  

2018 al doctor Milton Chaves García, presidente de la Sección 

Cuarta de esta Corporación, para asistir a la  “Asamblea General 
Ordinaria de la Asociación Iberoamericana de Tribunales de 
Justicia Fiscal y Administrativa, A.C.  AITFA y al Congreso 
Iberoamericano Tributario”, que se realizará en la ciudad de Lima-
Perú. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte 

(tiquetes aéreos), sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, 
expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 041 DE 2018 

 (13 DE MARZO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de septiembre de  

2018 a los doctores Stella Jeannette Carvajal Basto, Julio Roberto 

Piza Rodríguez y Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrados  
de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir a la  
“Asamblea General Ordinaria de la Asociación Iberoamericana de 
Tribunales de Justicia Fiscal y Administrativa, A.C.  AITFA y al 
Congreso Iberoamericano Tributario”, que se realizará en la 
ciudad de Lima-Perú. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), sujetos a certificado de disponibilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 042 DE 2018 

(13 DE MARZO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

ACUERDA: 
 

Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Liliana del Rocío Ojeda 

Insuasty, como Magistrada del Tribunal Administrativo de Caldas, 
en  reemplazo del doctor Luis Eduardo Collazos Olaya.  

 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 

 
COMUNÍQUESE,   

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 042-A DE 2018 

 (13 DE MARZO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de  2018 

a los doctores Danilo Rojas Betancourth, Marta Nubia Velásquez 
Rico, Carlos Alberto Zambrano Barrera, Guillermo Sánchez 
Luque, Ramiro de Jesús Pazos Guerrero y María Adriana Marín 

magistrados de la Sección Tercera, César Palomino Cortés, 
magistrado de la Sección Segunda y Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez, magistrado de la Sección Cuarta  para asistir a la “Sala de 
Sesión de la Sección Tercera”, que se realizará en el municipio de 
San Antonio- Tolima. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de  2018 

a los doctores Jaime Enrique Rodríguez Navas y Stella Conto Díaz 
del Castillo, magistrados  de la Sección Tercera para asistir a la 
“Sala de Sesión de la Sección Tercera”, que se realizará en el 
municipio de San Antonio- Tolima. 

 
Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte, sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, 
expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

  
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 042-B DE 2018 

 (13 DE MARZO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 7 de abril de  2018 

al doctor Germán Bula Escobar, presidente del Consejo de Estado 

para asistir a la “Sala de Sesión de la Sección Tercera”, que se 
realizará en el municipio de San Antonio- Tolima. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte, sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, 
expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Vicepresidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

ACUERDO NÚMERO 043 DE 2018 
(15 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 
    

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 

270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Acuerdo No. 035 del 13 de marzo de 2018, 
en el sentido de señalar que la comisión de servicios se 

concede durante los días 16 y 23 de marzo de 2018. 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN BULA ESCOBAR 
Presidente  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 044 DE 2018 
(20 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 35-2 y 131-1 de la Ley 270 de 1996, 109-4 de la Ley 
1437 de 2011, el Acuerdo 293-A de 30 de noviembre de 2015 expedido por la Sala 
Plena del Consejo de Estado, el informe de auditoría interna de 13 de septiembre 
de 2017 y,   

CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, le atribuye a la Sala 
Plena del Consejo de Estado la facultad de elegir a los empleados de la 

Corporación, con excepción de los de las salas, secciones y despachos que son 
designados por cada una de aquellas o por los respectivos consejeros de Estado 
(artículo 35-2).  
 
Que los numerales 1º y 2º del artículo 131 la Ley 270 de 1996, prevén como 
autoridad nominadora a la Sala Plena de la Corporación, cuando se trata de 
proveer los cargos de la entidad, incluyendo los empleos adscritos a la 
presidencia y vicepresidencia. 
 
Que la Ley 1437 de 2011, en sus artículos 109-4 y 114-2, señalan: 
 

“Artículo 109. Atribuciones de la Sala Plena. La Sala Plena del 
Consejo de Estado tendrá las siguientes atribuciones: 
 
(…) 
 
4. Elegir a los demás empleados de la Corporación, con excepción 
de los de las salas, de las secciones y de los despachos, los cuales 
serán designados por cada una de aquellas o por los respectivos 
Magistrados. Esta atribución podrá delegarse en la Sala de 

Gobierno. 
 
(…) 
 
Artículo 114. Funciones de la Sala de Gobierno. Corresponde a 
la Sala de Gobierno: 
 
(…)  
 
2. Elegir conforme a la delegación de la Sala Plena los empleados 
de la corporación, con excepción de los que deban elegir las salas, 
secciones y despachos. (Resaltado fuera del texto)” 
 

 
Que mediante Acuerdo No. 293-A del 30 de noviembre de 2015, la Sala Plena de 
esta Corporación, eligió a Fredy Ernesto Vergara Hernández, en el cargo de 
asistente administrativo grado 6 de la oficina de Coordinación Administrativa, del 
cual tomó posesión el día 4 de diciembre de 2015.  
 
Que la Sala Plena del Consejo de Estado, en sesión celebrada el 16 de febrero de 
2016, delegó en la Sala de Gobierno la función nominadora prevista en los 
artículos 35-2 y 131-1 de la Ley 270 de 1996, en cuanto a los empleos adscritos a 
la Secretaría General, a la Coordinación Administrativa y la Oficina de Sistemas 
de esta Corporación, con funciones asistenciales, técnicas, auxiliares y operativas 



que se encuentran al servicio inmediato de esas dependencias. 
 
Que el informe de auditoría interna de calidad de fecha 13 de septiembre de 
2017, presentó los resultados consolidados de la totalidad de los procesos que 
hacen parte del sistema de gestión de calidad bajo el Modelo de Gestión Integral 
por Procesos – MGIP arrojando como oportunidad de mejora lo siguiente: 
 

 “ … Fortalecer la oficina de comunicaciones de acuerdo con la 
lógica y la realidad institucional con el fin de poder realizar de 
manera eficiente la función de creación, divulgación, 
publicación de información y desarrollo de actividades propias 
del proceso…”  

 
Que consultada la hoja de vida del señor Fredy Ernesto Vergara Hernández, se 
logró evidenciar que el servidor judicial cuenta con título profesional en 
Publicidad y Mercadeo de la Corporación Universitaria de Colombia – IDEAS y 
títulos de tecnólogo en Publicidad y tecnólogo especializado en Gerencia de 

Comunicación Publicitaria, otorgados por la Institución Universitaria Latina – 
UNILATINA. 
 
Que para dar cumplimiento a la sugerencia dispuesta en el informe de auditoría 
interna y, con el fin de fortalecer la oficina de Divulgación y Prensa, se hace 
necesario contar con el perfil profesional y académico del señor Vergara 
Hernández, cuyos conocimientos, habilidades, destrezas y otras aptitudes que 
posee el servidor judicial serán de gran aporte para el cumplimiento de la función 
misional e institucional del área de las comunicaciones.  
 
Que la Sala de Gobierno, en su calidad de nominadora consideró viable reubicar, 
funcional y operativamente, al señor Fredy Ernesto Vergara Hernández, 
asistente administrativo grado 6 de la oficina de Coordinación Administrativa, en 
la oficina de Divulgación y Prensa. 
 
Por lo anterior, la Sala de Gobierno de esta Corporación,   

 
ACUERDA: 

Primero: REUBICAR funcional y operativamente a Fredy Ernesto Vergara 
Hernández, asistente administrativo grado 6 de la oficina de 
Coordinación Administrativa, en la oficina de Divulgación y 
Prensa de la Corporación, con el fin de fortalecer el área de 
comunicaciones del Consejo de Estado, conforme a lo dispuesto 
en el informe interno de auditoría.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018). 
 

COMUNÍQUESE, 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

 
ACUERDO No. 045 DE 2018 

 (21 DE MARZO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: ELEGIR en provisionalidad a Darwin Alexis Goyeneche Ortiz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.643.962 de 
Bucaramanga, en el cargo de Profesional Grado 21 de Asuntos 
Constitucionales. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 046 DE 2018 

(21 DE MARZO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
     

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131-1, 135-2 y 146-2 de la Ley 270 de 1996, 15  y 16 del decreto ley 1045 
de 1978, el Acuerdo 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha,   
 

CONSIDERANDO 
 

Que a Ingrid Catherine Viasús Quintero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.604.173 de Tunja, quien ocupa el cargo de Relator para Asuntos 
Constitucionales, se encuentra en licencia por maternidad, desde el 25 de 
noviembre de 2017 y hasta el 30 de marzo de 2018. 
 
Que mediante oficio de fecha 14 de marzo de 2018, Ingrid Catherine Viasús Quintero 
en virtud de su licencia por maternidad, solicitó el disfrute de sus vacaciones  
interrumpidas a partir del día 31 de marzo de 2018, así mismo los días compensatorios 
correspondientes a Semana Santa. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior;  

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para 
tal fin (negrillas fuera del texto). 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, prevé lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 

término de veintidós días continuos por cada año de servicio” (negrillas 
fuera del texto). 

 
 



 

 
 
 
 
Que el literal “a” del artículo 107 del decreto 1660 de 1978, dispone que: 
 

“Para efectos legales, los días de vacancia en la Rama Jurisdiccional, el 

Ministerio Público y las Direcciones Seccionales de Instrucción Criminal, son 
los siguientes: 
 

a) Los domingos, los días festivos cívicos o religiosos que determine la ley, 
y los de Semana Santa, salvo para los Juzgados de Instrucción 
Criminal, los Juzgados de Instrucción Penal Aduanera, los Juzgados 
Penales y Promiscuos de Menores y las Direcciones Seccionales de 
Instrucción Criminal, que deberán prestar sus servicios  los días lunes, 
martes y miércoles de dicha semana. 

 

Que en virtud de lo anterior, a Ingrid Catherine Viasús Quintero tiene derecho al 
disfrute de las vacaciones interrumpidas debido a que la licencia de maternidad 
coincidió con el período de vacaciones colectivas y los días de semana santa. 
 
Por lo anterior, la Sala Plena, 
 

ACUERDA: 
 
Primero:      CONCEDER a Ingrid Catherine Viasús Quintero, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.049.604.173 de Tunja, el disfrute de 
vacaciones las cuales se vieron interrumpidas durante la vacancia 
judicial y los días de Semana Santa por el término de veinticinco (25) 
días, a partir del 31 de marzo de 2018. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) día del mes de marzo de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 047 DE 2018 

 (22 DE MARZO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de  2018 

al doctor Oswaldo Giraldo López, magistrado de la Sección Primera 
del Consejo de Estado para asistir a la “Sala de Sesión de la 
Sección Tercera”, que se realizará en el municipio de San Antonio- 

Tolima. 
 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte, sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, 
expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) día del mes de marzo de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
ACUERDO N°. 048 DE 2018 

(2 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

los artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA18-10917 
de 22 de marzo de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y el 
Acuerdo 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a María Doris Buitrago Bermúdez, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.262.583 de Bogotá, al cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 3, a partir del 2 de abril de 2018.  

 
Segundo: ACEPTAR la renuncia a Alexander Guillermo Pineda Vanegas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.842.420 de Bogotá, al 
cargo de Auxiliar Judicial Grado 3, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Tercero: ACEPTAR la renuncia a Juan Sebastián Gómez Aristizabal, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.144.051.973 de Cali, al cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 3, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Lorena Carmona Villamarin, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.032.432.476 de Bogotá, al cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 3, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Quinto: ACEPTAR la renuncia a Gineth Lorena Rico Ayala, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.018.459.248 de Bogotá, al cargo de 
Escribiente Nominado, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Sexto: ACEPTAR la renuncia a Cristian Gerardo Arias Aguilar, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.136.881.517 de Bogotá, al cargo de 
Escribiente Nominado, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Jeimy Liliana Noriega Pedraza, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.023.875.472 de Bogotá, al cargo de 
Escribiente Nominado, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Octavo: ACEPTAR la renuncia a Cindy Paola Mendoza Tique, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.030.553.621 de Bogotá, al cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 3, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Noveno:  ACEPTAR la renuncia a Myriam Yolanda Jiménez Parra, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.250.740 Bogotá, al cargo de Citador 
Grado 5, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Décimo: ACEPTAR la renuncia a Prince Alejandra Pardo Díaz, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.022.380.642 de Bogotá, al cargo de 
Citador Grado 5, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
Undécimo:  ACEPTAR la renuncia a Anna Maria Fierro Osejo, identificada con 

cédula de ciudadanía número 37.012.018 de Ipiales, al cargo de Citador 
Grado 5, a partir del 2 de abril de 2018. 

 
 
 
 



 
 
 
Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad a María Doris Buitrago Bermúdez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.262.583 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en descongestión 
de la Secretaría General.  

 
Décimo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a Alexander Guillermo Pineda 

Vanegas, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.842.420 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 
en descongestión de la Secretaría General.  

 
Décimo Cuarto:  ELEGIR en provisionalidad a Juan Sebastián Gómez Aristizabal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.051.973 de 
Cali, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en descongestión de 
la Secretaría General.  

 
Décimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Lorena Carmona Villamarin, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.432.476 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en descongestión 
de la Secretaría General.  

 
Décimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a Gineth Lorena Rico Ayala, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.459.248 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la Secretaría 
General, en reemplazo de María Doris Buitrago Bermúdez, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Décimo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a Cristian Gerardo Arias Aguilar, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.136.881.517 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la Secretaría 
General, en reemplazo de Juan Sebastián Gómez Aristizabal, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Décimo Octavo: ELEGIR en provisionalidad a Jeimy Liliana Noriega Pedraza, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.875.472 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la Secretaría 
General, en reemplazo de Alexander Guillermo Pineda Vanegas, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Décimo Noveno: ELEGIR en provisionalidad a Cindy Paola Mendoza Tique, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.553.621 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la Secretaría 
General, en reemplazo de Lorena Carmona Villamarin, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Vigésimo: ELEGIR en provisionalidad a Myriam Yolanda Jiménez Parra, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.250.740 Bogotá, 
en el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría General, en 
reemplazo de Cristian Gerardo Arias Aguilar, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 
Vigésimo Primero: ELEGIR en provisionalidad a Prince Alejandra Pardo Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.380.642 de 
Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría 
General, en reemplazo de Jeimy Liliana Noriega Pedraza, a quien 
se le aceptó la renuncia.  

    
Vigésimo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Anna Maria Fierro Osejo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 37.012.018 de 
Ipiales, en el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría 
General, en reemplazo de Gineth Lorena Rico Ayala, a quien se le 
aceptó la renuncia.  



 
 
 
 
Vigésimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a Luis David Aldana Galvis, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.023.978.928 de 
Bogotá, en el cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría General, 
en reemplazo de Myriam Yolanda Jiménez Parra, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Vigésimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a Diego Felipe Torres Castañeda, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.405.085 de 
Bogotá, en el cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría General, 
en reemplazo de Anna Maria Fierro Osejo, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Vigésimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Iván Felipe Castellanos Garavito, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.625.483 de 
Tunja, en el cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría General, en 
reemplazo de Prince Alejandra Pardo Díaz, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Vigésimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a José Manuel Monterrosa Cochero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.292.182 en el 
cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría General, en reemplazo 
de Jeyson Andrés Forero Sierra, a quien se le aceptó la renuncia.  

  
Vigésimo Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 



 

ACUERDO No. 048-A DE 2018 

 (3 DE ABRIL)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de 2018, 

al doctor Álvaro Namén Vargas, magistrado de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado, para asistir a la “Sala de Sesión 
de la Sección Tercera”, que se realizará en el municipio de San 

Antonio- Tolima. 
 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte, sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, 
expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) día del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 ACUERDO No. 049 DE 2018 
 (3 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de abril de  2018 

al doctor Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la Sección 
Segunda del Consejo de Estado, para asistir a la “Sala de Sesión de 
la Sección Tercera”, que se realizará en el municipio de San 

Antonio- Tolima. 
 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte, sujetos a certificado de disponibilidad presupuestal, 
expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) día del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

ACUERDO No. 050 DE 2018 
 (3 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de abril de  

2018 al doctor César Palomino Cortés, magistrado de la Sección 
Segunda para asistir al evento académico y ceremonia honorífica de 

“Reconocimiento al doctor Jorge Iván Palacio Palacio” organizado 
por la Universidad Tecnológica del Chocó, que se realizará en la 
ciudad de Quibdó. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 13 de abril de  

2018 a la doctora Marta Nubia Velásquez Rico, magistrada de la 
Sección Tercera para asistir al “2° Congreso de Arbitraje Nacional 
e Internacional 2018”, que se realizará en la ciudad de Cartagena. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre la noche del 13 y el 21 de 

abril de 2018 al doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 
magistrado de la Sección Tercera para participar como ponente en 
las “1ª Jornadas Latinoamericanas de Derechos Humanos y 
Humanitario”, que se realizará en la ciudad de Termas de Rio 
Hondo- Argentina. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no generan viáticos ni gastos de 

transporte. 
  
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) día del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 051 DE 2018 
(3 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 042-A  de 13 de marzo de 2018 se le concedió comisión 
de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 2018 a los doctores Marta Nubia Velásquez 
Rico, María Adriana Marín y Guillermo Sánchez Luque, magistrados de la 

Sección Tercera de esta Corporación, para asistir a la “Sala de sesión de la 
Sección Tercera” que se realizará en el municipio de San Antonio-Tolima. 
 
Que los doctores manifestaron a la Sala Plena que RENUNCIAN a la comisión por el 
día 4 de abril de 2018. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante el día 4 abril 

de 2018 presentada por los doctores Marta Nubia Velásquez Rico, 
María Adriana Marín y Guillermo Sánchez Luque, magistrados de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir a la “Sala de sesión 
de la Sección Tercera” que se realizará en el municipio de San 
Antonio- Tolima. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 052 DE 2018 
 (3 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: ELEGIR en provisionalidad a María Camila Vega Torres, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.018.448.980 de Bogotá, en el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 2 de la Relatoría de Asuntos Constitucionales 
en reemplazo de Wadith Rodolfo Corredor Villate por el término de la 
licencia no remunerada a él concedida. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) día del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 053 DE 2018 
(3 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 042-A  de 13 de marzo de 2018 se le concedió comisión 
de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 2018 al doctor Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez, magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir a la 

“Sala de sesión de la Sección Tercera” que se realizará en el municipio de San 
Antonio-Tolima. 
 
Que el doctor Ramírez Ramírez manifestó a la Sala Plena que RENUNCIA a la 
comisión concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 4 

y el 7 día 4 abril de 2018 al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, 
magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir a la 
“Sala de sesión de la Sección Tercera” que se realizará en el 
municipio de San Antonio- Tolima. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 054 DE 2018 
 (9 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de abril de 2018, a 

la doctora Teresa Herrera Andrade, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Meta para asistir a la audiencia pública convocada 
por la honorable Corte Constitucional dentro de la acción de tutela 
instaurada por “Mansarovar Energy Colombia Ltda contra el 
Tribunal Administrativo del Meta” que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) día del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 ACUERDO No. 055 DE 2018 
 (10 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 27 de abril y el 1° de mayo  

2018 al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado de la 
Sección Cuarta del Consejo de Estado, para participar como 

expositor en el acto de rendición de cuentas y celebración de los  “75 
años de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 
Órgano Judicial de la República de Panamá”, que se realizará en 
la ciudad de Panamá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de abril de 2018 

a los doctores Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, magistrada de 
la Sección Quinta y Oscar Dario Amaya Navas, magistrado de la 
Sala de Consulta  y Servicio Civil, para asistir al programa “Justicia 
Abierta: Diálogos con la Comunidad”, que se realizará en la ciudad 
de Tunja. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no generan viáticos ni gastos de 

transporte. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

ACUERDO N°. 056 DE 2018 
(10 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1, 132-3 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor Danilo Rojas Betancourth al cargo 

de consejero de Estado de la Sección Tercera de esta Corporación, a 

partir del 12 de abril de 2018. 
 
Segundo: ENCARGAR a la doctora Stella Conto Díaz del Castillo, magistrada 

de la Sección Tercera de esta Corporación, de las funciones del 
despacho del doctor Danilo Rojas Betancourth, a partir del 12 de 
abril de 2018. 

  
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN BULA ESCOBAR 
Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 057 DE 2018 

(10 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 021  del 20 de febrero de 2018 se le concedió comisión 
de servicios entre el 28 de mayo y el 8 de junio de 2018 al doctor César Palomino 
Cortés, magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para participar en 
la  “107ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo” que se realizará 

en la ciudad de Ginebra-Suiza. 
 
Que el doctor Palomino Cortés manifestó a la Sala Plena que RENUNCIA a la 
comisión concedida. 
  
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios entre el 28 de mayo y 

el 8 de junio de 2018 al doctor César Palomino Cortés, magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para participar en la “107ª 
Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo” que se 
realizará en la ciudad de Ginebra-Suiza. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 058 DE 2018 

 (10 DE ABRIL)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de mayo y el 8 de junio 

de  2018 al doctor Rafael Francisco Suárez Vargas, magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para participar en la “107ª 
Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo” que se 

realizará en la ciudad de Ginebra- Suiza. 
 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), sujeto a certificado de disponibilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 059 DE 2018 

(10 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 042-A  de 13 de marzo de 2018 se le concedió comisión 
de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 2018 a los doctores Marta Nubia Velásquez 
Rico, María Adriana Marín y Guillermo Sánchez Luque, magistrados de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir a la “Sala de sesión de la 

Sección Tercera” que se realizó en el municipio de San Antonio-Tolima. 
 
Que mediante Acuerdo No. 051 de 3 de abril de 2018 se le aceptó la renuncia a la  
comisión de servicios durante el día 4 de abril de 2018 a los doctores Marta Nubia 
Velásquez Rico, María Adriana Marín y Guillermo Sánchez Luque, magistrados 
de la Sección Tercera de esta Corporación 
 
Que el doctor Sánchez Luque manifestó a la Sala Plena que RENUNCIA a la 
comisión durante la mañana del día 5 de abril de 2018. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante la mañana 

del día 5 abril de 2018 presentada por el doctor Guillermo Sánchez 
Luque, magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para 
asistir a la “Sala de sesión de la Sección Tercera” que se realizó en 
el municipio de San Antonio- Tolima. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 060 DE 2018 
(10 DE ABRIL) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha 
 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a María Camila Vega Torres, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.448.980 de Bogotá, al cargo de 
Escribiente Nominado de la Relatoría de Asuntos Constitucionales, a 
partir del 11 de abril de 2018.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 061 DE 2018 

(10 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 042-A  de 13 de marzo de 2018 se le concedió comisión 
de servicios entre el 4 y el 7 de abril de 2018 al doctor César Palomino Cortés, 
magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para asistir a la “Sala de 
sesión de la Sección Tercera” que se realizó en el municipio de San Antonio-

Tolima. 
 
Que el doctor Palomino Cortés manifestó a la Sala Plena que RENUNCIA a la 
comisión durante el día 7 de abril de 2018. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante el día 7 abril 

de 2018 presentada por el doctor César Palomino Cortés, magistrado 
de la Sección Segunda de esta Corporación, para asistir a la “Sala de 
sesión de la Sección Tercera” que se realizó en el municipio de San 
Antonio- Tolima. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N°. 062 DE 2018 

(10 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Luis Norberto Cermeño, presidente del 

Tribunal Administrativo de Arauca, de las funciones del despacho 
de la doctora Patricia Rocío Ceballos Rodríguez, por el término de 

la incapacidad médica a ella concedida. 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ACUERDO No. 063 de 2018 

(10 DE ABRIL) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
PCSJA18 – 10920 de 22 de marzo de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
  

Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Leonardo Galeano Guevara como 
Magistrado de la Sala Transitoria de Tribunal, para conocer del fallo 
de los procesos que venían conociendo la extintas salas transitorias 
creadas con el Acuerdo PCSJA17-10693 de 2017.  

  
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Beatriz Teresa Galvis Bustos como 

Magistrada de la Sala Transitoria de Tribunal Administrativo para 
conocer del fallo de los procesos que venían conociendo la extintas 
salas transitorias creadas con el Acuerdo PCSJA17-10693 de 2017. 

 
Tercero: ELEGIR en provisionalidad a María Antonieta Rey Gualdrón 

como Magistrada de la Sala Transitoria de Tribunal Administrativo 
para conocer del fallo de los procesos que venían conociendo la 
extintas salas transitorias creadas con el Acuerdo PCSJA17-10693 
de 2017. 

 

Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
   

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de abril de dos mil dieciocho  
(2018). 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 064 DE 2018 
 (10 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de abril de 2018 

al doctor Germán Bula Escobar, presidente del Consejo de Estado, 
para asistir al programa “Justicia Abierta: Diálogos con la 

Comunidad”, que se realizará en la ciudad de Tunja. 
 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Vicepresidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 

ACUERDO No. 065 DE 2018 
 (10 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de abril de 2018 

a los doctores Ramiro Pazos Guerrero y Carlos Alberto Zambrano 
Barrera, magistrados de la Sección Tercera, para asistir al programa 

“Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”, que se realizará en 
la ciudad de Barrancabermeja- Santander. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 

ACUERDO No. 066 DE 2018 
 (10 DE ABRIL)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131-1 y 132-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 

ACUERDA: 

 
Primero: ELEGIR en propiedad a Juliana María Cadena Casas, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.404.899 de Bogotá, en el cargo de 
Profesional Especializado Grado 33, con funciones de jefe de 
divulgación y prensa, en reemplazo de Nancy Liliam Torres Leal a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) día del mes de abril de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 

 


